
Contacto

Teléfono 925480185
Fax 925480288
Correo Electrónico ayuntamiento@aytoconsuegra.es

Dirección Postal

Plaza de España núm. 1
(45700) Consuegra España
ES425

Tipo de Contrato Servicios
Subtipo Servicios de esparcimiento, culturales y
deportivos
Contrato Mixto No
Lugar de ejecución ES425 Toledo CONSUEGRA

Valor estimado del contrato 33.844,11 EUR.
Importe 31.100 EUR.
Importe (sin impuestos) 31.100 EUR.
Plazo de Ejecución

Del 01/07/2025 a las 00:00 al 29/08/2025 a las 00:00
Observaciones: Actuación programada incluida
dentro del programa integral de actividades de ocio y
entretenimiento del Ayuntamiento de Consuegra para
el verano joven 2025.

Anuncio de licitación
Número de Expediente 1023/2025 
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 27-05-2025 a
las 11:24 horas.

Diseño, organización y desarrollo de Campamentos Urbanos dirigidos a niños, niñas y jóvenes de entre 3 y
14 años, a realizarse durante los meses de julio y agosto de 2025 en el municipio de Consuegra.

Contrato Sujeto a regulación armonizada No

Directiva de aplicaciónN/A

Clasificación CPV
92000000 - Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos.
92331210 - Servicios de animación para niños.

Proceso de Licitación

Procedimiento Abierto
Tramitación Ordinaria
Presentación de la oferta Electrónica a través de PLACSP
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) : No
Reducción de candidatos en fases sucesivas : No
Sistema de Contratación No aplica

Detalle de la Licitación:
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=jtfTepc38jDLIx6q1oPaMg%3D%3D

Entidad Adjudicadora

Alcaldía del Ayuntamiento de Consuegra
Tipo de Administración Autoridad local
Actividad Principal 1 - Servicios públicos generales
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=83HOaOVkVBaXQV0WE 7lYPw%3D%3D

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=jtfTepc38jDLIx6q1oPaMg%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=83HOaOVkVBaXQV0WE7lYPw%3D%3D


Recepción de Ofertas

Consuegra
Sitio Web https://www.aytoconsuegra.es

Dirección Postal

PLAZA España 1
(45700) CONSUEGRA España

Dirección de Visita

PLAZA España 1
(45700) CONSUEGRA España

Contacto

Teléfono 925480185
Fax 925480288
Correo Electrónico ayuntamiento@aytoconsuegra.es

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 11/06/2025 a las 23:59

Proveedor de Información adicional

Consuegra
Sitio Web https://www.aytoconsuegra.es

Dirección Postal

PLAZA España 1
(45700) CONSUEGRA España

Dirección de Visita

PLAZA España 1
(45700) CONSUEGRA España

Contacto

Teléfono 925480185
Fax 925480288
Correo Electrónico ayuntamiento@aytoconsuegra.es

Proveedor de Pliegos

Consuegra
Sitio Web https://www.aytoconsuegra.es

Plazo de Obtención de Pliegos

Hasta el 11/06/2025 a las 12:00

Dirección Postal

PLAZA España 1
(45700) CONSUEGRA España

Dirección de Visita

PLAZA España 1
(45700) CONSUEGRA España

Contacto

Teléfono 925480185
Fax 925480288
Correo Electrónico ayuntamiento@aytoconsuegra.es

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No

https://www.aytoconsuegra.es
https://www.aytoconsuegra.es
https://www.aytoconsuegra.es


Objeto del Contrato: Diseño, organización y desarrollo de Campamentos Urbanos dirigidos a niños, niñas y
jóvenes de entre 3 y 14 años, a realizarse durante los meses de julio y agosto de 2025 en el municipio de
Consuegra.

Descripción del procedimiento
El Ayuntamiento de Consuegra, a través de la Concejalía de Bienestar Social, Sanidad, Igualdad, Educación y Consumo,
promueve anualmente un conjunto de actividades de ocio educativo dirigidas a la infancia y juventud del municipio, con el
objetivo de fomentar su desarrollo personal, la socialización, la adquisición de valores y hábitos saludables, y la conciliación de
la vida laboral y familiar durante los meses estivales.
Valor estimado del contrato 33.844,11 EUR.
Presupuesto base de licitación

Importe 31.100 EUR.
Importe (sin impuestos) 31.100 EUR.

Clasificación CPV
92000000 - Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos.
92331210 - Servicios de animación para niños.

Plazo de Ejecución
Del 01/07/2025 a las 00:00 al 29/08/2025 a las 00:00

Observaciones: Actuación programada incluida dentro del programa integral de actividades de ocio y entretenimiento del
Ayuntamiento de Consuegra para el verano joven 2025.

Lugar de ejecución
Subentidad Nacional Toledo
Código de Subentidad Territorial ES425

Dirección Postal

PLAZA España 1
(45700) CONSUEGRA España
ES425

Condiciones de ejecución del contrato

Se utilizará pedido electrónico : No
Se aceptará factura electrónica : Sí
Se utilizará el pago electrónico : No
Condiciones especiales de ejecución de Contrato

Consideraciones de tipo medioambiental - Fomentar el reciclaje de residuos generados durante la ejecución de las
actividades, facilitando papeleras de reciclaje y concienciando a los participantes sobre su uso correcto. Priorizar el uso de
materiales y productos reutilizables o reciclables en el desarrollo de las actividades.
Promover el empleo de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado laboral - Con el objetivo de
contribuir a la inserción laboral y la promoción del empleo juvenil, el adjudicatario deberá garantizar que, al menos, el 5 %
del personal que preste los servicios incluidos en el contrato esté compuesto por personas menores de 30 años.

Condiciones de Licitación

Admisión de Variantes

Garantía Requerida Definitiva

Porcentaje 5 %

Plazo de constitución

2 Mes(es)



Requisitos de participación de los licitadores

Condiciones de admisión

Capacidad de obrar - La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: - En cuanto a personas físicas, mediante la
fotocopia compulsada del documento nacional de identidad. - En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia
compulsada del CIF y la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según
el tipo de persona jurídica de que se trate. -Uniones de Empresarios: Conforme al artículo 69 de la LCSP, también podrán
presentar proposiciones las Uniones de Empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la
formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor,
quedando obligados todos ellos de forma solidaria. La duración de las Uniones Temporales de Empresarios será coincidente
con la del contrato hasta su extinción. -Las empresas no españolas, comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, tendrán capacidad para contratar cuando, con arreglo a la legislación del Estado en
que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Las no comunitarias, deberán
acreditar reciprocidad en los términos previstos en el artículo 68 de la LCSP.
No prohibición para contratar - La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las
prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos. En
todo caso, se requiere la presentación de una declaración del licitador en la que manifieste que no se encuentra incurso en
ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de acuerdo con el modelo proporcionado en el
Anexo I adjunto al presente Pliego.

Criterio de Solvencia Técnica-Profesional

Otros - a. Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen
el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el
destinatario, público o privado de los mismos. b. Declaración indicando el equipo técnico del que se dispondrá para la
ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente cuando le sea
requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación. La declaración deberá incluir el contenido mínimo
descrito en el apartado anterior. Las licitadoras afirmarán que reúnen la solvencia exigida en la declaración responsable
-modelo Anexo I de este pliego- que acompañará a las proposiciones. La solvencia se acreditará únicamente por quien vaya
a resultar adjudicatario del contrato.

Criterio de Solvencia Económica-Financiera

Seguro de indemnización - La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse de conformidad con lo
especificado en el artículo 87.1.b. de la LCSP -Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos
profesionales por importe igual o superior a 150.000,00 euros. Las licitadoras afirmarán que reúnen la solvencia exigida en
la declaración responsable -modelo Anexo I de este pliego- que acompañará a las proposiciones. La solvencia se acreditará
únicamente por quien vaya a resultar adjudicataria del contrato.

Preparación de oferta

Sobre SOBRE A Documentación administrativa
Tipo de Oferta Documentación administrativa
Descripción Sobre A Documentación administrativa

Preparación de oferta

Sobre Sobre B Oferta económica y criterios evaluables automáticamente
Tipo de Oferta Oferta económica o evaluable mediante fórmulas
Descripción a. Proposición económica. b. Documentos relativos a la oferta, distintos del precio, que se deban cuantificar de
forma automática.

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación



Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

Oferta económica
: PrecioSubtipo Criterio 

: 20Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 20Cantidad Máxima 

Reducción de la ratio máxima de participantes por monitor/a
: OtrosSubtipo Criterio 

: 80Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 80Cantidad Máxima 

Plazo de Validez de la Oferta

1 Mes(es)

Se aceptará factura electrónica

Programas de Financiación No hay financiación con fondos de la UE

Subcontratación permitida

Porcentaje de Subcontratación 10 %
Cláusula 22 PCAP Para cada uno de los lotes, el importe total de las prestaciones que puedan ser objeto de subcontratación
no podrá superar el 10% del importe de adjudicación del contrato, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Proceso de Licitación

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No
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